
 

 

 
SOLICITANTE FOLIO 250486300004922 

Presente.- 

 
En relación a su solicitud de información, realizada a este órgano electoral a través del 
Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la Plataforma Nacional, con número 
de folio 250486300004922 el día 12 de mayo del año 2022, en la que solicita: 
 
 

“Como respuesta a la solicitud de información 250486300004422, usted respondió que "a la empresa Soluciones 
Think Mercadotecnia, S.C., se le realizó un pago por concepto de Encuestas sobre la Participación de las y los 
jóvenes en el Proceso Electoral 2015-2016 por la cantidad de $214,600.00 (son doscientos catorce mil 
seiscientos pesos 00/100 m.n.) dando como entregable el estudio post electoral". 
Por tanto, solicito se me facilite, por esta vía y en formato electrónico, los entregables que al respecto recibió el 
sujeto obligado, así como la metodología, cuestionarios y evidencias que esa empresa facilitó para demostrar 
que efectivamente levantó la encuesta que le fue pagada.” 
 
 
 

Al respecto, anexo al presente le hago llegar el estudio post electoral que recibimos de la 
empresa Soluciones Think Mercadotecnia, S.C. el cual incluye entre otras cosas, resumen 
metodológico, demografía del estudio, cuestionario tipo, metodología.  
 
La presente respuesta se expide con fundamento en los artículos 1, 4, 19, 136 y demás 
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sinaloa. 
 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda y/o 

aclaración. 

 
A T E N T A M E N T E 

Culiacán, Sinaloa, a 19 de mayo de 2022 
 
 
 

LIC. GUADALUPE MENDOZA PADILLA 
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

 
 
C.c.p. Archivo. 
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